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c:lón de los perjuicios delüvados de la. rapidez de esta. expro.. 
plación y el justiprecio definitivo que resulte del procedimiento 
legal empleado para fijarlo. 

Articulo cuarto.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia 
se dietarlÍln las disposiciones precisas para el más eficaz curo
plimiento de lo que se dispone. 

.A.si lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de junio de núl novecientos sesenta y siete. 

&J. Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

F1RAANClSCO F1RANCO 

DECRETO 1426/1967, de 15 de junto, de declaración 
de interés social las obras de construcción de Es
cuelas de Enseñanza Primaria y Talleres Profesio
nales y Residencia para el alumnado denominadas 
«Nazaret», en Alicante. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa. deUberacián del Consejo 
de MiniStros en su reunión del día nueve de junio de mil iIlo
~entos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

A:rticulo único.-Se declaran de interés social a todos los 
efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cu9ltro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mj,]. novecientos ciri
cuenta y cinco, las obras para la construcción de Escuelas de 
EnBefianza Primaria. y talleres profesionales y residencia para 
el a.lumnado denominadas «Nazaret». en Alicante, de los Reli
giosos Padres de la Compañía de Jesús. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
qUlillce de junio de mU iIlovecientos sesenta y siete. 

&J. Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO F1RANCO 

DECRETO 1427/1967, de 15 de 1unto, sobre declara
ción de interés sOcial de las obras elel COlegio «La 
Salle-San José», de .":arauz (Guipúzcoa) . 

En virtud de expediente reglament84'io, a. propuesta. del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa. deliberacián del Consejo 
de Ministros en su reunión del día nueve de junio de mil no
vecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Mticulo único.-Se declaran <le interés social a. todos los 
efectos, y de acuerdo con las <tisposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cu9itro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos' cin
cuenta. y cinco, las obras pa.T8. la construoelón de nuevo edifi
cio para la debida instalación del Colegio «La ~ José», 
de Zarauz (Ouipúzcoa). de los Religiosos Hermanos de las Es
cuelas Cristianas. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a. 
quince de junio de ,mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y OlenCla, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO F1RANCO 

DECRETO 1428/1967, de 15 de 1unio, sobre declara
ción de interés social de las obras de las Escuelas 
«Josefa Sobrido», en San Martín de Oleiros, Ri
veira (La Coruña). 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta. del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberacián del Consejo 
de MiniStros en su reunión . del <iia nueve de junio de mjl no
~entos . sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se d~n de interés social a todos los 
efectos, Y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la. 
Ley «le quince de julio de mil novecientos cincuenta y cu9ltro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mj,l novecientos cin
cuenta y cinco, las obras pare. la reforma 'Y ampl1eclón de Iaa 

Escuelas «Josefa Sobrido», en San Martín de Oleiros, Riveira 
(La .Corufia) , regentadas por las Religiosas Hijas de la. Caridad 
de San Vicente de Paút 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid e. 
quince de junio de nDl iIlovecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y CiencIa, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO F1RANCO 

DECRETO 1429/1967, de 15 de junto, sobre declara
ción de Interés social de las obras del Colegio de 
Enseñanza Primaria en la calle de Emtlio Mario, 
número 9, en Madrid. 

En virtud de expediente reglamentario, s propuesta. del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa. deliberacián del COnsejo 
de Mililstros en su reunión del rus nueve de jUillio de mil iIlo
~entos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

A:rticulo único.-Se declaran de interés ~)Ci.al a. todos los 
efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la. 

. Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cumo 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cin
ouenta y clnco, las obras de construcción ' de un edificio de nue
va planta. para la instalación del Colegio de Ensefte.nza. Primaria 
en ~a. calle de Emilio Mario, número nueve, de Madrid, dlrl-
gido por don Donato Morcillo Rodríguez. I 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de junio de m.1J. iIlovecienltos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCiSCO F1RANCO 

DECRETO 1430/1967, de 15 de junio, sobre declara
Ción de interés sOcial de las obras del Colegio Fa
miliar «Virgen de Europa», en la Urbanización «Las 
Lomas», Boadilla del Monte (Madrid). 

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberacián del COnsejo 
de MiniStros en su reunión del Oía nueve de jUnio de mm. no
~entos sesenta y ~ete, 

D 'ISPONGO: 

Articulo único.-Se declaran de interés social a. toOOs los 
efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la. 
Ley de quince de julio de núJ. novecientos cincuenta y cu8ltro 
y en el Decreto de veinticinco \l.e marzo de mia novecientos cln
cuenta y cinco, las obras de construcclón de nuevo edificio para. 
la. instalación del Colegio famll1a.r «Virgen de EuroP8.», en la. 
\ll'Ibanización «La Lomas», Boadilla. del Monte (Madrid) . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma.<k'id e. 
quince de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Olencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO F1RANCO 

DECRETO 1431/1967, de 15 de junio, de declaración 
de urgencia para ¡as obras de construcción por el 
Estado de ' Escuelas y viviendas para Maestros en 
la localidacl de Ledaña (Cuenca). 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del cía nueve de junio de mlil no
vecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

A:rticulo único.-Se declaran de urgencia ~as obras de cons
trucclón por el Estado de EseueljlS y viviendas para Maest4'os 
en la Jocalldad de Ledafta (Cuenca), a. los efectos sefíaJados en 
el articulo treinta y si.ete, número dos, de la vigente Ley de 
Contratos del Estado, texto articula,qo, 'lI4li'o'iíado por Decireto 
de ocho de abrll de m1a novecientos sesenta y cinco. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid e. 
quince de junio de mil novecientos sesenta. y siete. 

I 
El Ministro de Educación y Cienoia, 

MANUEL LORA .TAiMAYO 

FRANCISCO :F1R.ANCO 


